
Valparaíso, 26 de octubre de2020

Oficio Nº009-2020

La COMISIÓN ENCARGADA DE INFORMAR LA 
ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DEL MINISTRO DEL 
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, SEÑOR VICTOR PÉREZ VARELA, acordó 

solicitar a esa Secretaría de Estado tenga a bien remitir copia de las comunicaciones 

que ha sostenido con la Intendencia de la región de la Araucanía, a propósito de la 

presentación por esta última de una querella por infracción a la ley de Seguridad 

Interior del Estado, ante el envío de una misiva a S.E. el Presidente de la República 

en que se informa la realización de tomas de terrenos en esa región.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., 

en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidenta, diputada 

Loreto Carvajal Ambiado.

Dios guarde a US.,

AL MINISTRO DE INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA,
SEÑOR VICTOR PÉREZ VARELA.
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